
Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Secretaría de Salud 

Expediente: DIT 0329/2018 

Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de la Secretaría de Salud, se procede a 
dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha doce de septiembre de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra de la Secretaría de Salud , en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"EN LA FRACCIÍN XIII DEL ARTÍCULO 70 NO SE VISUALIZA EL DOMICILIO DE LA 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA PARA TODOS LOS EJERCICIOS." (sic) 

11. Con fecha trece de septiembre de dos mil dieciocho, la Secretaría de Acceso a 
la Información asignó el número de expediente DIT 0329/2018 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia , se turnó a la Dirección General de 
Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos 
(Dirección General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). · 

111. Con fecha trece de septiembre de dos mil dieciocho, mediante el oficio 
INAI/SAI/0903/2018, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace competente, a efecto de que 
se le diera el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los 
Lineamientos de denuncia. 

IV. Con fecha diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho, la Dirección General 
de Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez 
que el escrito de mérito cumpl ió con los requisitos de procedencia previstos en el 
artículo 91 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(Ley General) y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 
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V. Con fecha diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho, la Dirección General 
de Enlace realizó una verif icación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción XIII, del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del Sistema de 
Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de 
Transparencia (SIPOT) , advirtiendo que, para el periodo 2018, existía un registro 
para el formato "Unidad de Transparencia (UT)", tal como se observa en las 
siguientes imágenes: 

1. Secret~rf¡ de Salud {SSA) 

Ley ~: 

Pt!.riodo •: 
Infonnadón 2015·2017 

• l nfOt"milciÓO 2018 

Artículo • : M."1o -~ey F~ lu Enddi1de5 Feder.l~ ~ cont~plarj Que los sujetos oblloa6os ~oan""';; dlsp;icl6n d~---

Formato " : Xii't -unidild de Transp;Jrendil ·cun 

filtros para Súsquoda Cl 

Ejercido 

Fedta de inicio del periodo que se informa 

Fechi'l de l@rrolno del periodo t iU<I! se lnform it Hasta 

l ipo de vi<* lidetd (c¿, tii logo) Seleccione ... 

Nombre vln l ldl'ld 

Número exterio r 

Número In ter ior, en su caso 

Realizar Consulta 

• 0e5C:Of"9Dr e Descargar 

VI. Con fecha veinte de septiembre de dos mil dieciocho, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la 
Secretaría de Salud la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para que 
rindiera su informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de 
conformidad con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIl. Con fecha veinte de septiembre de dos mil dieciocho, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 
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VIII. Con fecha veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho, se recibió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número OAG-UT-
2907-2018, de misma fecha a la de su recepción , dirigido al Director General de 
Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos y 
suscrito por la Directora de Área y Servidora Pública Habilitada en la Unidad de 
Transparencia de la Secretaría de Salud, mediante el cual se rindió el informe 
justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, señalando para tal 
efecto lo siguiente: 

"[ ... ] 

Al respecto. para referir la certeza reacionada con la descripción citada de la denuncia 
de mérito, conviene reproducir lo señalado en los Lineamientos técnicos generales 
para la publicación, homologación y estandarización de lo información de las 
obligaciones establecidas en el título quinto y en lo fracción IV del artículo 31 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir 
los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, en adelante los Lineamientos, Anexo l. en cuanto a la fracción motivo 
de la denuncia que nos ocupa: 

.. XIII. El domicilio de la Unidad de Transparencia, además de la dirección electrónica donde 
podrcín reciDirse las solicitudes para obtener la información 

Todos los sujetos obligados publicarán la informac ión necesaria para que las personas puedan establecer 
contacto y comunicación con su respec tiva Unidad de Transparencia (UT) y . si así lo r equ ieren. auxiliar/os en 
la elaboración de s:Jiiciturles de acceso a la información y en su caso orientarlos sobre los su jetos obligados 
competentes conforme a la normatividad aplicable. tal como lo establece el artículo 45, fracción 111. de la Ley 
General: además. si se requiere. deberán orientarlos al sistema de solicit11des de acceso a la información que 
corresponda. 
Por t al motivo, de forma complementaria al domicilio oficial y dirección electrónica. se incluirán datos 
generales del(la) responsable de la Unidad de Transparencia. así como los nombres del personal habilitado 
para cumplir con las funciones establecidas en el referido artículo, independientemente de que su nivel sea 
menor al de jefe de departamento u homólogo. 

Periodo de actualización: trimestral 
En su caso. 1 S di as hábiles después de una modificación. 
Conservar en el sitio d~ Internet: información vigente 
Aplica a : todos lo~. sujetos obligados" 

(Énfasis propio) 

Por otro lado, es preciso también mencionar que en el Anexo 2 del rubro precitado de 
los lineamientos, denominado Tabla de actualización y conservación de la información 
pública derivada de las obligaciones de transparencia, se establecieron, los periodos 
de actualización y conservación de la información, mismos que aquí se citan: 
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1 Periodo de Observaciones Periodo de 
actualización acerca de la Conservación de la 

1 

información a información 
publicar 

Artículo f<o«ión Xlllf/d~killo d' m 1 T <I=<H•I En su caso 1 S días Información VÍgente 
70 ... Unidad de T rans¡:.nrencia. además de la hábiles 

dirección electrónica donde podrán después de alguna 
recibirse las soliCi tudes pata obtener lo modificación 
información; 1 

1 

En ese sentido. de la cita de los Lineamientos, así como de la porción normativa del 
Anexo 2 del apéndice /, se observa que el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia. Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 
determinó fijar que el periodo de conservación de la información para la multicitada 
fracción XIII del artículo 70, es de información vigente, lo cual implica. además de la 
actualización trimestral de la información. existe la obligación de únicamente 
conservar la información vigente. es decir, mantener la generada en el periodo 
concluido inmediato anterior, sin que exista deber u obligación de conservar la misma 
información, de otros períodos o ejercicios. haya registrado modificaciones o no. 

En esas condiciones, en el caso de la información publicada por la Secretaría de 
Salud respecto de la fracción motivo de la denuncia, es patente que cumple con los 
requisitos exigidos en la Tabla de actualización y conservación de la información 
pública derivada de las obligaciones de transparencia, pues de la consulta pública 
Que se sirva realizar ese organismo autónomo, así como el denunciante. se podrá 
advertir la información vigente de la muftí aludida fracción, la cual, en su periodo más 
reciente muestra, en los criterios de fecha de inicio y término del periodo Que se 
reporta, el 0110412018 y 3010612018, amén de las fechas de actualización y validación, 
el 3010612018 y 3010712018, de lo cual se colige claramente Que los Lineamientos 
vigentes no exigen conservar información de ejercicios anteriores como tampoco de 
periodos transcurridos, incluso del mismo ejercicio, por lo que es manifiesto que este 
sujeto obligado cumple cabalmente con la publicación de información de la fracción 
XIII conforme a la normatividad aplicable vigente. 

Como soporte de lo aseverado por esta informante, me permito acompañar las 
siguientes capturas de pantalla: 

Consu l t a p or Suj eto O bligad o 

"" ( . ., n,po .. ldeutUic ados <=:on ( •) 'iOn ohll r¡~tnrlos 

l u v• : 
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r"4ooo,. o.• r n 1 Klo •rlvr 

o i¡~c-. 41•• A~·~' '' '"-"' '' 'lc:nto {<..d lool u g u) 

e ¡,, .., ._, c.t~ L·• Lo<.. .oli•f,, .-t 

F' I O OT>hr4• J>~ l ..,.1u o, oc lp io O 0<t."'.: f 4•oJ.M <-i ó n 

C l .-.v • • d <:.> 1 ~ 1 o""t lld oocf J ~d.-..r.n t lvo 
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Col o n l .u 

C•nto o 

Nu roo ho-~ d<t. • 1 ,, 1 ool lr1brl F o ' d" r., c l v;, (ro-;l .,:;, lnrr~) 

1'4 o,.·o o.r• r o 1 o• I Ht .-. ,. ; • .-, O f1 <..ld l .1 ... , ._ ....... ;.::,. ., ... ,,.,, ........ 'o0Ó>2l.60P 

.;.¿0 1 1 

Conforme a lo anterior, solicito se me tenga por presentada, rindiendo el informe 
justificado requerido por ese Instituto Nacional a la Secretaría de Salud, en su calidad 
de sujeto obligado, dentro de los autos del expediente citado al rubro. 

[ .. .]" (sic) 

IX. Con fecha veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, la Dirección General 
de Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a 
la fracción XIII , del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del SIPOT1

, 

advirtiendo que existe un registro para el formato "Unidad de Transparencia (UT)" 
en el periodo 2018, tal como se muestra a continuación: 

1 Disponible en: http://consultapublicamx. inai org mx:8080/vut-web/ 
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Lev '": LEY GENERAL DE TRArfsPARENCIA Y ACCESO A lJ1 INFORMA~:ION PúBUCA 

Periodo • : 

Articu lo •: 

Furmoto .. : 

lnformadón 2015-201 7 

• lnfonn .. ción J018 

A:rt'To-En lit Ley Fedenl y de f¡¡s. Entidades Federati ... u se contemplari Que los sujetos oblioados oonoan a discosidón del... 

Xiñ-un;dad de Transoarencla (UT) 

Fittros para Búsquodd D 

Eiercicio 

Fecha de inicio del periodo que se Informa 

t-echa de término del periodo q ue se lnf·onna 

npo de vialidad (catálooo} 

Nombre vll)lldad 

Número exterior 

Núm~ro interior. en su caso 

Desde: 

SelecciomL. 

[ 

e 

Realizar Consulta 

H;asta: 

Hasta: 

• Descargar Q:: Descargar 

1·1 

X. Con fecha veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, la Dirección General 
de Enlace verificó el portal de Internet de la Secretaría de Salud, observando que 
cumple con sus obligaciones de transparencia a través del vínculo de acceso 
directo al SIPOT, tal como se muestra a continuación: 

gob ll\)( T r~mhes Gobierno Part1c1pa Datos Q. 

11 > Transparencia >Acceso a la .nfcrm3cón > Recursos de Revisión 

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

Cb.igaco1~~ de - rarsparercia 

.. a ir:-or,....,acCn pub i::ac:~ e.., e ;'lort:j de Oo' gac1ores ce '"i'l:,pa·(:l ... h.. J tP:=l-: .;::J e c ... ~·""·' J :1"cf····w .. c-c "'11s:or.o· 
la aGJa' zacor ce in:or::1a:.o1 "e a· ~·a a cb gac"c"'es di• ··~~ ... ~oare~"C a se .. ea .::::; ~ ... -;i S -t~ma o~ CJ') ·a es :e Cbl ~a:·ones Je-rarspaíer.cia {S!PüTr 
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Tipo de Sujeto Obllg?!do: 
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Consulta por Sujeto Obligado 

Ley •: LEV GENER.:<L OE TFU:f~SP..:.RENCIA Y ..!.C!:ESO A l.l INFORH.AC ION ~VBLIC.-1; 

Pe riodo ' : 

InfOf muic~ 20lS 

Artkulo • : Sefe<:ciorH! •• 

for mato • : 

Reall.tllr Consulta 

XI. Con fecha veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho, mediante oficio 
INAI/SAI/DGEAPCTA/1216/18, la Dirección General de Enlace envío a la 
Secretaría de Acceso a la Información el proyecto de resolución de la denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia presentada. 

XII. Con fecha ocho de octubre de dos mil dieciocho, la Secretaría de Acceso a la 
Información remitió a la Secretaría Técnica del Pleno, el proyecto de resolución 
correspondiente, a efecto de que fuera sometido a consideración del Pleno de este 
Instituto. 

CONS I DERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A , 
fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero de dos mil 
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diecisiete, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública , cuya modificación se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra de la Secretaría de Salud , ya 
que, a su consideración , no se visualizaba el domicilio de la Unidad de 
Transparencia para todos los ejercicios. 

Una vez admitida la denuncia, la Secretaría de Salud, a través de su informe 
justificado, indicó que la información referente a la fracción denunciada se 
encontraba en el SIPOT conforme a los Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación , homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difund ir los 
sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia (Lineamientos Técn icos Generales) , ya que sólo se debía 
conservar la información vigente. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar la 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado 
y el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte del 
Resultando IX de la presente resolución . 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50 , fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia , dicha Plataforma está integrada, 
entre otros,· por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del 
cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la 
información referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley 
General , Ley Federal o Ley Local, según corresponda , siendo éste el repositorio 
de información obligatoria de transparencia nacional. 
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Cabe señalar que, en virtud de que el sujeto obligado cumple en su portal de 
internet con la remisión directa al vínculo del SIPOT, no se requiere de un análisis · 
de éste debido a que se trata de la misma información que se encuentra publicada 
en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Por otro lado, es importante precisar que, de conformidad con lo previsto en el 
Acuerdo mediante el cual el Instituto Nacional de ·Transparencia , Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, aprueba el padrón de sujetos 
obligados del ámbito federal , en términos de la Ley General, así como en el 
Acuerdo por el cual se aprueba la modificación del plazo para que los sujetos 
obligados de los ámbitos Federal, Estatal y Municipal incorporen a sus portales de 
Internet y a la Plataforma Nacional de Transparencia, la información a la que se 
refieren el Titulo Quinto y la fracción IV del artículo 31 de la Ley General, así como 
la aprobación de la definición de la fecha a partir de la cual podrá presentarse la 
denuncia por la falta de publicación de las obligaciones de transparencia, a la que 
se refiere el Capítulo VIl y el Título Quinto de la Ley General; la fecha límite que 
tenía la Secretaría de Salud para tener publicadas sus obligaciones de 
transparencia era el cuatro de mayo de dos mil diecisiete, de acuerdo con los 
criterios de actualización y conservación de la información de cada obligación de 
transparencia. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en la fracción XIII del artículo 70 de la Ley General , se 
debe publicar de conformidad con lo señalado en los Lineamientos Técnicos 
Generales2 , los cuales establecen lo siguiente: 

XIII. El domicilio de la Unidad de Transparencia, además de la dirección 
electrónica donde podrán recibirse las sol icitudes para obtener la información. 

Todos los sujetos obligados publicarán la información necesaria para que las 
personas puedan establecer contacto y comunicación con su respectiva Unidad de 
Transparencia (UT) y, si así lo requieren , auxiliarlos en la elaboración de solicitudes de 
acceso a la información y en su caso orientarlos sobre los sujetos obligados 
competentes conforme a la normatividad aplicable, tal como lo establece el artículo 
45, fracción 11 1, de la Ley General ; además, si se requiere, deberán orientarlos al 
sistema de solicitudes de acceso a la información que corresponda. 

2 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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Por tal motivo, de forma complementaria al domicilio oficial y dirección electrónica, se 
incluirán datos generales del(la) responsable de la Unidad de Transparencia, así como 
los nombres del personal habi litado para cumplir con las funciones establecidas en el 
referido artículo, independientemente de que su nivel sea menor al de jefe de 
departamento u homólogo. 

Además, los sujetos obligados deberán publicar una nota en la que se indique que las 
solicitudes de información pública que se reciben a través del correo electrónico ya 
señalado en las oficinas designadas para ello, vía telefónica, correo postal, 
mensajería, telégrafo, verbalmente o cualquier medio aprobado por el Sistema 
Nacional, podrán presentarse cumpliendo con los requisitos que indica la Ley General 
y un hipervínculo al Sistema de solicitudes de acceso a la información, que formará 
parte del Sistema Nacional. 

Periodo de actualización: trimestral 
En su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Domicilio oficial de la Unidad de Transparencia (tipo de vialidad [catálogo], 
nombre de vialidad [calle], número exterior, número interior [en su caso], Tipo de 
asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], Clave 
de la localidad, nombre de la localidad, clave del municipio, nombre del municipio o 
delegación, clave de la entidad federativa, nombre de la entidad federativa [catálogo], 
código postal) 
Criterio 4 Teléfono(s) oficial( es) y, en su caso, extensión( es) 
Criterio 5 Horario de atención de la Unidad de Transparencia 
Criterio 6 Correo electrónico oficial activo de la Unidad de Transparencia mediante el 
cual se recibirán las solicitudes de información 
Criterio 7 Nota que indique que se reciben solicitudes de información pública. 
Ejemplo: "Se reciben solicitudes de información pública respecto a « sujeto 
obligado» , a través del correo electrónico oficial de la Unidad de Transparencia, en el 
domicilio oficial de ésta, vía telefónica, por correo postal, mensajería, telégrafo, 
verbalmente ante el personal habilitado que las capturará en el sistema electrónico de 
solicitudes; o cualquier medio aprobado por el Sistema Nacional" 
Criterio 8 Hipervínculo a la dirección electrónica del Sistema de solicitudes de acceso 
a la información 
Criterio 9 Nombres completos del(la) responsable de la Unidad de Transparencia y 
del personal habilitado para cumplir con las funciones establecidas en el artículo 45 de 
la Ley General, independientemente de que su nivel sea menor al de jefe de 
departamento u homólogo (nombre[s], primer apell ido, segundo apellido) 
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Criterio 1 O Cargo o puesto que ocupan el( la) responsable de la Unidad de 
Transparencia y el personal habilitado para cumplir con las funciones establecidas en 
el artículo 45 de la Ley General en el sujeto obligado 
Criterio 11 Función que desempeña el personal asignado en la Unidad de 
Transparencia 

Criterios adjetivos de actual ización 

Criterio 12 Periodo de actualización de la información trimestral. En su caso, 15 días 
hábiles después de una modificación 
Criterio 13 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterio 14 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 15 Área(s) responsable(s) que genera(n) , posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Criterio 16 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 17 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 18 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 19 La información publicada se organiza mediante el formato 13, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 20 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 13 LGT_Art_70_Fr_XIII 
Unid ad de Trans parencia IUTl 

Fecha de inicio 

Ejercicio del periodo que 

(d~=~~~o~r;;~o) 

Fec ha de término 
del periodo que se 

informa 
(dlalmes/año) 
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Clave del 
municipio 

Número telefónico 
oficia11 

Hipervfnculo a la dirección 
electrónica del Sistema de 

Domicilio oficial de la UT 

T ipo v i a lidad 1 
(catalogo) 
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v ialidad 

Domicilio Of1c1al de la UT 

1 
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de1eaac10n 
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Fecha de actual ización de la Fecha de validación de la 
información información Nota 

(día/mes/año) (día/mes/año) 

1 

Así, del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales, se obseNa que, para el 
caso de la fracción denunciada, el sujeto obligado debe publicar, de forma 
trimestral y sólo en el caso de que exista alguna modificación antes de la 
conclusión del periodo a más tardar en los 15 días hábiles posteriores, la 
información relativa al domicilio de la Unidad de Transparencia, además de la 
dirección electrónica donde podrán recibirse las solicitudes para obtener la 
información y conseNar en el sitio de Internet la información vigente. 

En este sentido, atendiendo a la verificación realizada por la Dirección General de 
Enlace, es posible colegir que el sujeto obligado cuenta para el periodo 2018 con 
un registro para el formato "Unidad de Transparencia (UT)", como a continuación 
se muestra: 

Su¡eto Fedia de lniciQ Fedia de Tennino Tipo de tlombre tlumero flumero Tipo de llombre llel Clave de flombre Clave tlombre Del Clave de tlombre de Código Numero Extensión 
Obligado Ejercicio Oel Periodo Que Oel Periodo Que Vialidad Vialidad Exterior lnlerior, Asentamiento Asentamiento la de la llel l.lunicipio O la Entidad la Entidad Postal Telefónico Telefónica 

Se Informa Se Informa catá o en su Caso catál o localidad localidad l!unici io Del ación Federativa Federativa Ofic~ll 
Sea;taria de ~18 0110412il18 J0.0~'2018 C«.dal de '15 Ctw.Jhlél!l( ~ México 'too10 !11621600 ~2011 
Sa!ud(SSA) México 

De esta manera, se advierte que la Secretaría de Salud cuenta con la información 
para el segundo trimestre de 2018 del domici lio de la Unidad de Transparencia, 
siendo dicho el periodo el único al que se encuentra obligado a conseNar en el 
SIPO T. 

En este sentido, si bien el denunciante refiere que no se visualiza el domicilio de la 
Unidad de Transparencia para todos los ejercicios, se reitera que el periodo de 
actualización de la obligación de transparencia que nos ocupa es trimestral y el 
periodo de conseNación es de la información vigente, de conformidad con los 
Lineamientos Técnicos Generales, por lo que, el hecho de que el sujeto obligado 
no cuente con información de años anteriores no constituye incumplimiento 
alguno. 

En virtud de lo señalado, se advierte que el sujeto obligado cumplía, desde la 
presentación de la denuncia, con la obligación de publicar la información de 
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mérito, ya que la dirección de su Unidad de Transparencia se encontraba 
publicada y actualizada al periodo correspondiente, y cumplía con los criterios 
establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales, por lo que el 
incumplimiento denunciado resulta improcedente. 

En consecuencia, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada, ya 
que el sujeto obligado cuenta con la información correspondiente a la fracción XIII 
del artículo 70 de la Ley General, relativa al domicilio de la Unidad de 
Transparencia, además de la dirección electrónica donde pueden recibirse las 
solicitudes para obtener información. 

Por lo expuesto y fundado se: 
RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara 
infundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia 
presentada en contra de la Secretaría de Salud , por lo que se ordena el cierre del 
expediente, en térm.inos de lo referido en el considerando tercero de la presente 
resolución. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública 
Centralizada y Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la 
Unidad de Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de 
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Comunicación, y al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con 
fundamento en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Carlos Alberto Bonnin Erales, Osear 
Mauricio Guerra Ford , Blanca Lilia !barra Cadena, María Patricia Kurczyn 
Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Joel Salas Suárez, en sesión 
celebrada el diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, ante Hugo Alejandro 
Córdova Díaz, Secretario Técnico del PI 

/ 

Francisc av1er Acuñ Llamas 
Comisionado Presidente 

Carlos Alberto Bonn· 
ComisionaiH'I~-~ 

-fl~~~ 
Blanc Lil ia lbarra Cadena 

Comisionada 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denu cia DIT 0329/2018, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el diecisiete de octubre de dos mil dieciocho. 
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